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RESOLUCIÓN No. SSPD – 20221001202225  DEL  06/12/2022

“Por la cual se hace un nombramiento ordinario”

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

En ejercicio de sus facultades, en especial las que le confiere el numeral 19 del artículo 8º del
Decreto 1369 de 2020,

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar con carácter ordinario al señor FREDY RAUL SILVA GÓMEZ, identificado
con cédula de ciudadanía No. 79.652.436, en el cargo de libre nombramiento y remoción de
Asesor, Código 1020, Grado 18, del Despacho del Superintendente.

Artículo 2. Comunicar el presente acto administrativo al señor FREDY RAUL SILVA GÓMEZ, al
correo electrónico freddys_silva1@yahoo.es.

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D. C.

DAGOBERTO QUIROGA COLLAZOS
Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios 

Proyectó: Ana Cristina Gil Barvo - P. Especializado GAP
Revisó: Salima L. Vergara Hernández - Coordinadora GAP
Revisó: Paola Márquez Rodríguez - P. Especializado DTH
Aprobó: Geraldine Giraldo Moreno - Directora TH
Revisó: Lady K. Guayacundo - P. Especializado SG
Aprobó: Johana María Maya Gómez - Secretaria General

06/12/2022 15:11:4706/12/2022 15:11:47

mailto:freddys_silva1@yahoo.es



